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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder 
Legislativo.- Nayarit. 

 

LIC. NEY GONZALEZ SANCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el 
siguiente: 
 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
representado por su  XXVIII Legislatura, decreta: 

 
DECRETO 

 
Reformar los artículos 94, 97 y 101 de la Ley de Tr ansparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Nayarit 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 94, 97 y 101 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 94 .- Si el sujeto obligado de cuyo cargo depende la difusión de la 
información pública fundamental, no la difundiere, será sancionado con multa 
de cincuenta a trescientos días de salario mínimo vigente en la región 
económica en que está comprendido el Estado de Nayarit. Si la conducta se 
repite será aumentada proporcionalmente hasta en un cien por ciento en cada 
ocasión, a juicio del Instituto. 
 
Artículo 97.-  Al sujeto obligado que se desempeñe con negligencia, dolo o 
mala intención en la sustanciación o ejecución de los recursos de revisión, se 
le sancionará con multa de cincuenta a trescientos días de salario mínimo, 
vigente en la región económica en que esta comprendido el Estado de Nayarit. 

 
Artículo 101.-  Al sujeto obligado que comercialice con datos personales que 
obren en los archivos a su alcance será sancionado con multa de cincuenta a 
trescientos días de salario mínimo, vigente en la región económica en que está 
comprendido el Estado de Nayarit. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
 
D A D O en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez García” recinto oficial de 
este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su 
Capital, a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil ocho. 
 
Dip. Juan Ignacio Ornelas Salas, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Fortunato 
Guerrero Jiménez, Secretario.- Rúbrica.- Dip. Angélica C. del Real Chávez, 
Secretaria.- Rúbrica.  
 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la 
Constitución Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el 
presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su 
capital, a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil ocho.- Lic. Ney 
González Sánchez.-  Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Profa. Cora 
Cecilia Pinedo Alonso.-  Rúbrica.                                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


